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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 8 de abril de 1988 por la que se conceden á la
Empresa «.Francisco Navarro Diaz» y das Empresas más
los beneficIos fiscaies de la Ley 152/1963. de 2 de diciem·
bre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 19 de febrero
de 1~88, J~or ~a que ~ declaran comprendidas en polígono de preferente
localizacion mdustnal al amparo de lo previsto en el Real Decreto
1415/198.1, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de
27 de dí~embre, a las Empresas que al final se relacionan. Todo ello de
confonmdad con el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 19 de
febrero de 1988;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión ~ beneficios, se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado qumto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y Real Decreto
1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985 de
27 de diciembre; ,

Res~tando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con vif!:ualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modIfica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de ínterés
preferente; el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el
Real Decreto 247611985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de 23 de
diCIembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), Y demás disposiciones reglamentarias;

ConSíderando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 5011985, de 23 de diciembre, sobre
mcenuvos. rtgIon,ales, ~ las grandes- áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendran su VIgenCIa durante un año a contar desde la entrada en
~or de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
nusmos por el Real Decreto 247611985, de 27 de diciembre basta la
entrada en vtg~r ~ la Ley de Incentivos R~onales para la corrección
de los desequihbrios económicos intenerritonales, -y que los expedientes
a ,que ~ refiere ~ta Orden se han iniciado dentro de dicho periodo de
Vl~Cla~ C<?nforme a la fecha de solicitud que figura en el apartado
qwnto SIgUIente. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. de
confo~idadcon lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diClembre y Real Decreto 141511981, de 5 de junio, prorrogado por
e~ Real Decreto 2476/1985, de 27 de _diciembre, ha tenido a bien
disponer:

. Primero.,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
!Ibuto,.a.las específicas del ~f!len Que deriva de la Ley 152/1963, de
¿. de dICIembre, y al procedImIento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las Empresas Que al final
se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Red~cción del 95 por 100 de la cuota de LicenCIa Fiscal del Impuesto
Industnal durante el periodo de instalación.

Segundo.-El ben~ficio fiscal anteriormente relacionado, se concede
por un peri~o de ~1DCO años, a partir de la publicación de esta Orden
en el ~let1D Ofi~al.~el Estado», sin perjUIcio de su modificación o
SUpre5lOn por apbcaclOn, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Cons~tutivqde. la Comunidad Económica Europea, al Que se encuentra
adhendo el Rel~o de E~pa.ña por el Trata~o de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El 1DCUmpllI~lle.nto de cualqwera ?e l!is obligaciones que
asume la Empresa beneficuma dará lugar a la pnvaetón de los beneficios
concedidos y al abono o. reintegro, en su caso, de los impuestos
bonifieados.

~o.-eontra la presente Orden podrá interponerse recurso de
repos1Clon, de acuerdo con lo previsto en el amculo 126 de la Ley de
~miento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaClenda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Qumto.-Relación de Empresas:

«Francisco Navarro Dí3D> (expediente MU-121). DNI; 23.205.553.
Fec~ de. sobCIt~d: 21 de Jubo de 1987. Ampliación y traslado al
polígono mdustnal de Larca de una fábrica de maquinaria agrícola y
ganadera.
-. «<;:urlo~a, Soctedad Anónill'Ul» (expediente MU-123). Número de
ldentlficacIo.n ~scal: A-33.028.278. Fecha de solicitud: 31 de julio de
1987. Ampbaetón en la carretera de Caravaca Larca Murcia de una
industria de curtición de pieles y cueros. ' , •

«Píel Sports, Sociedad Anónima» (a constituir) (expediente
MU·128). Instalación en el polí$ono industrial de Larca Murcia de una
industria de curtido de piel ovma. "

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1988.-P. D (Orden de 31 de julio de 1985), el

Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11867 ORDEN de 8 de abril de 1988 por la que se conceden a la
Empresa «Plástica Canaria. Sociedad Anónima» (expe
diente lC/360). los beneficíos fiscales de la Ley 152/1963.
de 2 de dicifmbre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 19 de febrero
de I ~88,. 'po~ la q~e se decl~ comprendida en zona de preferente
10cahzaCIon mdustrial de Cananas al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 2553¡t979, de 21 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre, a la Empresa «Plástica Canaria,
Sociedad Anónima» (expediente ICI360), NIF A.35117076 para la
instalación en la urbanización industrial del Garo, Telde Las Palmas de
Gran Canaria, de una industria de transformados de plásticos para la
pesca y sus derivados. Todo ello de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988;

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de concesión
~ beneficios, se ha iniciado el 28 de septiembre de 1987, fecha en la que
dichos beneficios se ~n por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y
Decreto 2553/1979, de 21 de junio, prorrogado por el Real Decreto
247611985, de 27 de diciembre;

Resultando "que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, Espafta ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986 cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de ben~ficio:l
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152!t963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; el Real Decreto 2553/1979, de 21 de junio, prorrogado por
el Real Decreto 247611985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de 23
de diCIembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» .del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

. ConSIderando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnm~ y ~nda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentlvos. regto~ales,. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendran su VIgenCIa durante un año a contar desde la entrada en
vi~r de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mIsmos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los desequilibrios económicos interterritoriales, y que los expedientes
a que se refiere esta Orden se han iniciado dentro de dicho período de
~ncia, conforme a la fecha de solicitud Que figura en el resultando
pnmero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confo~!dadcon lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963, de
2 de diCIembre, y Real Decreto 2553/1979, de 21 de junio, prorrogado
por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

- Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la Ley 152/1963 de
2 ?C: di~embre, y al procedimiento seftalado por la Orden de, ~te
MIDlsteno de 27 de marzo de 1965, se otorga a la Empresa «Plástica
Canaria,_Sociedad Anónima» (expediente IC/360), el siguiente beneficio
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado, se concede
por un periodo de cinco años. a parttr de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Econámíca Europea, al Que se encuentra
adherido el Reíno de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones Que
asume la Empresa beneficiária dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse· recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
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Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al
de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos, ,
Madrid, 8 de abril de 1988,-P. D (Orden de 31 de julio de 1985), el

Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 31 de octubre
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 26.431, interpuesto por «Constructora de Viviendas, Sociedad
Anónima», contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de 13 de mayo de 1986, referente al Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Zulueta Cebrián, en nombre
y representación de la Entidad "Constructora de Viviendas Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 13 de mayo de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-; debemos declarar y declara
mos tal acuerdo (y el del Tribunal Económico Administrativo Provincial
de Madrid y liqUIdación de que aquél trae causa), contrarios a derecho,
y en su consecuencia, los anulamos. Y sin costas.»

Lo q..e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D., El Subsecretario, José María

García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional. en recurso contencioso-administrativo
número 26.431. interpuesto por «Constructora de Vivien·
das. Sociedad Anónima». contra Resolución del T.EA.e.
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actas Jun'dicos Documentadas.

ORDEN de 11 de abril de 1988 par la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso·Administrativo, Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional. en recurso contencioso-administratiyo
número 22.495, interpuesto par «Autopistas del Mare Nos
trum. Saciedad Anónima». contra Resolución del T.E.A.e.
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

Primero.-Que es nula a todos los efectos la liquidación número
T-1 64270-E, anteriormente referida.

Segundo.-Que dejando sin efecto la liquidación número T-I64269-G,
antes relacionada, la Entidad demandante tiene derecho a que le sea
aplicada, provisionalmente, la reducción del 95 por lOO sobre la base
imponible, en la liquidación tributaria a efectuar por referido impuesto,
correspondiente al Acta Notarial de Amortización de Obligaciones,
efectuada en 1977, debiendo la Oficina Liquidadora girar una nueva
liquidación provisional en la que se reconozca expresado derecho; todo
ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional...

Lo que comuuico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D., el Subsecretario, José María

García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo
número 25.345. interpuesto por «Inmobiliaria Urbis.
Sociedad Anónima». contra Resolución del T.E.A.e. refe
rente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Junaicos Documtmtados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 15 de abril de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional" en el recurso contencioso-administrativo
número 25.345, interpuesto por «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anó
nima», contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 6 de noviembre de 1984, referente al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.-' ,'" ~'"

«Fallamos: Que 'desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Araque Almendros, en
nombre y representación de la Entidad demandante "Inmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima", frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacia, contra las
Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de 6 de
noviembre de 1984, y del Tribunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid de 29 de diciembre de 1978, en la reclamación número
8.864/1977, a las que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos, ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemos los
referidos actos económico-administrativos impugnados; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D., El Subsecretario, José Maria

García Alonso.
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Visto el testimonio dietado con fecha 23 de enero de 19$7 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 22.495,
interpuesto por «Autopistas del Mare Nostrum, Sociedad Anónima»,
contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de
12 de noviembre de 1981, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos; Que estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo mantenido por el Procurador señor Sánchez Masa, en nombre y
representación de la Entidad demandante "Autopistas del mare Nos
trum, Sociedad Anónima", concesionaria del Estado "Aumar, Sociedad
Anónima", frente a la demandada Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacia, contra las Resoluciones del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 29. de
octubre de 1980, y del Tribunal Económico-Administrativo Central de
12 de noviembre de 1981, en relación con las liquidaciones números
T-164270-E y T-164269-G, giradas por la Abogacia del Estado de la
Delegación de Hacienda de Madrid, por el Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales a las que la demandada se contrae; debemos declarar
y declaramos no ser conformes a derecho, y por consiguiente, anulamos
los referidos actos administrativos impugnados; declarando en su lugar:

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de II de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de la
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional. en recurso número 22.305, inter
puesto por «Beyre, Sociedad Anónima», contra Resolución
del T.E.A.e. referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 13 de marzo de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 22.305, interpuesto por «Beyre, Sociedad Anónima», contra
Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 9 de
julio de 1981, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Rodriguez A1varez, en
nombre y representación de la Entidad demandante "Beyre, Sociedad
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